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I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA

ACTOS Y HONORES MILITARES

Resolución 450/10795/2012, de 2 de julio, de la Subsecretaría de Defensa, por la que 

se declara el Himno Oficial de la Reserva Voluntaria.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, y su desarrollo reglamentario 

con el Real Decreto 383/2011, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Reservistas de las Fuerzas Armadas, mantiene y refuerza la gran importancia de la figura 

del reservista voluntario, adquirida con el desarrollo y la aplicación de la derogada Ley 

17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, favoreciendo 

una mayor implicación de la sociedad con las Fuerzas Armadas.

Para estimular los necesarios y beneficiosos lazos de cohesión y moral, contribuyendo 

a la difusión de la cultura de seguridad y defensa, así como al fomento de la conciencia de 

la defensa nacional, se consideró la necesidad de crear un Himno que contribuyera a poner 

de manifiesto aquella figura. La composición del Himno Oficial de la Reserva Voluntaria se 

debe al Teniente del Cuerpo de Músicas Militares D. Carlos Cerveró Alemany y al Alférez 

Reservista Voluntario D. Francisco Díaz de Otazu Guerri, de la que son autores de su mú-

sica y de su letra respectivamente.

En su virtud, en conformidad con las competencias que me atribuye el artículo 7.2. 

del Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 

básica del Ministerio de Defensa,

DISPONGO:

Apartado único. Declaración de Himno Oficial.

Se declara Himno Oficial de la Reserva Voluntaria la composición que se inserta a 

continuación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa.

Madrid, 2 de julio de 2012.—La Subsecretaria de Defensa, Irene Domínguez-Alcahud 

Martín-Peña.
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HIMNO DE LA RESERVA VOLUNTARIA

TOCAN CAMPANAS ALARMA
DEJA EL SEGADOR LA MIES

PON EN EL YUNQUE LA ESPADA
PON EN LA PATRIA TU FE

TOCAN SIRENAS ALARMA
DEJA EL OBRERO EL TALLER

PON EN EL YUNQUE LA ESPADA
PON EN LA PATRIA TU FE

VERDE DE MONTE Y DE BOSQUE
AZUL DE MAR Y DE CIELO

DONDE ME LO PIDA ESPAÑA
ME DARÁ EL ÚLTIMO BESO

CON EL DORADO DEL TRIGO
Y LA SANGRE DEL GUERRERO

EN LA BANDERA DE ESPAÑA
HAY ORO, FUEGO Y ACERO

TOCAN CORNETAS ALARMA
MAESTRO SOLDADO HAS DE SER
PON EN EL YUNQUE LA ESPADA

PON EN LA PATRIA TU FE

VERDE DE MONTE Y DE BOSQUE
AZUL DE MAR Y DE CIELO

DONDE ME LO PIDA ESPAÑA
ME DARÁ EL ÚLTIMO BESO
ME DARÁ EL ÚLTIMO BESO
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